
E E ALBACETE.E LA PROVI

Número 58.	 Lunes 50 de Marzo de 18:i7.	 8 Cuartos.

Este periódico saldrá los Lúnes, Miercoles y Viernes de cada semana.
Se admiten suscriciones en esta Redaccion, calle (le! Rosario núm. 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos sott los corresponsales de este periódico.
PitEcios DE SUSCHICION. Un mes 5 rs. en esta Capital, y 7 id. fuera.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-

NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q. 1). G.) y su augusta Real fa-

milia .continúan en esta corte sin

novedad en su importante salud.

ICLWR16175.%1116SerdielnICA

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.

Circular núm. 86.

ÁGBICTILTIMA.

Con arreglo á lo dispuesto en
la Real órden de 13 de Abril
de 1849 relativa al fomento y
mejora de la cria caballar, se ha
procedido por la comision con-
sultiva del ramo á reconocer los
sementales de que se componen las
paradas de los dueños que á con-
tinuacion se expresan, habiendo
dado dicho reconocimiento el re-
sultado siguiente.

«Don Antonio Cañizares, pro-
fesor en la facultad de Veterina-
ria, Subdelegado del ramo: Certi-
fico: Que por disposicion del Señor
Gobernador de la provincia en co-
municacion dirigida al Sr . Vice-
presidente de la Junta de Agri-
cultura, he reconocido los semen-
tales que constituyen la parada de
Antonio Valera vecino de Ceniza.
te, y hallándolos en buen estado
de salud, robustez, y con las cua-
lidades que previene la legislacion
actual del ramo, se expresa á con-
tinuacion su reseña.

Un caballo llamado carbonero,
entero, negro pecerio, con la lan-
zada sobré el hueso isquio dere-

cho, once arios, siete cuartas y
cuatro dedos, yerro confuso im-
perceptible, destinado al natural.
Otro id. l'alnado culebra, entero,
castaño oscuro, pelos blancos en
la frente, luilar blanco entre los
hollares y bebe con el superior,
zurniñado del pie izquierdo, seis
años, siete cuartas, y dos de-
dos, sin hierro v está destinado
al contrario. Un garalion llamado
gallardo, entero, pardo bociblan-
co, cinta negra ell el lomo con
fajas sobre las espalditlas, doce
años, seis cuartas, once dedos,
el hierro 'una A; destinado ú las
yeguas. Otro id. llamado redon-
do, entero, rucio claro, colicorto,
trece años, seis cuartas y diez
dedos, sin hierro, está destinado
como el .anterior, Albacete 14 de
Marzo de . 1857. —Antonio Caiti-
zares.

Don Antonio Cailizares Subde-
legado de Veterinaria, Certifico: Orle
por disposicion del Sr. Goberna-
dor de la provincia en comunica-
cion dirigida al Sr. Vicepresiden-
te de la Junta de Agricultura,
he reconocido los sementales que
constituyen la parada de Juan Gar-
cia de esta poblacion, y hallándo-
los en buen estado de salud, ro-
bnstez y con las cualidades que
previene la legislacion actual del
ramo, se expresa á continuacion
su reseña.

Un caballo llamado Noble, en-
tero, castaño con cabos negros,
semicalzado de ambos pies con
armiños, seis años, siete cuartas
y seis dedos de alzada, con hier-
ro; está destinado á las yeguas.
Otro id. Gavilan, entero, castaño
algo oscuro, lunares al lomo y cos-
tillares, ocho arios, siete cuartas,
cinco dedos, sin hierro, está des-
tinado al contrario. Un garañon
llamado Jibado, entero, rucio muy
libido, con la flecha en la cresta
del esternon, catorce arios, siete
cuartas', sin hierro. Está destinado
á las yeguas solo por este ario.

.1n111111111V

Otro id.. Mallorquin, entero, ru-
cio oscuro algo rodado, once años.
siete Cuartas y dos dedos, sin hier-
ro, destinado á las yeguas. Otro
Pitero, entero rucio rodado entre-par-
do, en el lomo y calda sobre las es-
paldillas, once años, siete cuartas,
y tres dedos, sin hierro, destina-
do á las yeguas. Otro Valoroso,
entero, negro azabache, cara cas-
taña, bragado y bozo blanco, fle-
chado en la parte lateral derecha
del cuello, cinco años, siete cuar-
tas y cuatro dedos, hierro una
A, destinado como . los anteriores.
Otro id. Culebra, entero, castaño
pardo con fajillas sobre los homo-
platos, bozo y cara castaña, bra-
gado en blanco y un mechon lo
mismo sobre las primeras vérte-
bras dorsales, cinco años, siete
cuartas y un dedo, sin hierro, des-
tinado ú las yeguas. Otro Moni-
bariez, entero, rucio bociblanco,
manchas mas oscuras en los es-
Iremos, rabon, seis años, siete
cuartas menos medio dedo. Con
hierro; está destinado al natural.
Albacete 16 de Marzo de 1857. —
Antonio (ionizares.

«Don Antonio Cañizares profe-
sor en la facultad de Veterina-
ria, Subdelegado del ramo, Certi-
fico: Que por disposicion del Sr:
Gobernador civil de la provincia
en comunicaeion dirigida al Sr.
Vicepresidente de la Junta de Agri-
cultura que recibí en el dia de
ayer; he ,reconocido en el de la
fecha los sementales que consti-
tuyen la parada de Francisco Na-
varro, situada en Tinajeros de es-
te término; y hallándolos en buen
estado de salud, robustez, y con
las cualidades que previene la
Real órden de 13 de Diciembre
de 1847, y 13 . de Abril de
1849, se expresa á continuación
su reseña.

Un caballo llamado Cordovés,
entero, castaño claro, estrella pe-
queña, lunar blanco entre los olla-
res, calzado de los pies con an-

min os, seis años, siete cuartas y
cuatro dedos, sin hierro. Está
destinado al natural. Otro id. lla-
mado Romero, entero, castaño, es-
trella, bebe con blanco en el su-
perior, algunas cerdas blancas ell
la clin, calzado bajo del pie de-
recho, un mechon blanco sobre la
parte derecha de la cresta del homo-
plato derecho, nueve anos, siete
cuartas, cuatro dedos. Sin hierro
y cubre al contrario. Un gararion
llamado Gallardo, entero, rucio os-
curo cariblanco, sin otras seriales
notables, cinco años, seis cuartas
y ocho dedos, sin hierro; está des-
tinado á las yeguas. Otro id. Per-
digon, entero, pardo bociblanco,
cinta negra en el lomo .y caidas
sobre las espaldillas, pelos blan-
cos en la parte lateral derecha
mas bajo de las vértebras dor-
sales, ocho años, siete cuartas y
medio dedo, sin hierro. Está des-
tinado corno el anterior. Albacete
15 de Marzo de 1857.—Anto-
nio Canizares,

Don Antonio Cariizares Subdele-
gado de Veterinaria individuo de la
Juntade Agricultura, Que
pordispOsicion del Sr. Gobernador
dela provincia en comunicacion di-
rigida al Vicepresidente de dicha
Junta fecha 21 del corriente, he
reconocido los sementales que cons-
tituyen la parada de D. Pedro Lo-
zano, situada sin la venta de las
Villanuevas de este término, y ha-
llándolos en buen estado. de sa-
lud y robustez, y con las cuali-
dades que previenen las Reales
órdenes vigentes sobre t,el ramo, se
expresa ä continuacion la reseña.

Un caballo llamado Elefante,
entero, castaño claro con cabos ne-
gros, estrella pequeña, lunar blan-
co entre los ollares, rubicano en
el lujar derecho desde el hueso
innominado, hasta la region tibio
femoral, diez años, siete cuartas y
nueve dedos, con hierro; está des-
tinado al natural. Otro id. llama-
do Calderero, entero, castaño, os-
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fecha 19 del actual me comuni-
ca la Real órden siguiente.

»El Sr. Ministro ;de la Guerra
dice al de la Goberracion, con fe-
cha 2 del mes actual hY

l que .sigue:
Habiendo acudido á este Ministe-
rio de la Guerra, en oficio 

.de -diez
y nueve de Febrero próximo pa-
sado el ,Director'general del cuer-
po de Sanidad Militar, esponien-
do la conveniencia de- que . se rec-
tifique y adicione nuevamente la
parte esencial de la Real Örden
circular de cuatro de Noviembre
del año último, por la que se de-
claró --él - Pilierigion causa de osen-
cion para el servicio de las ar-
mas en casos determinados; y to-
mando en consideracion la Reina
(0. D. G.) los motivos indicados por
dicha autoridad caitrense, se ha
servido disponer que la menciona-
da parte de la indicada circular de
cuatro de Noviembre de mil ocho-
cientos cincuenta y seis se adicio-
ne y entienda en los términos si-
guientes. «Ptherigion con síntomas
de inflamacion crónica de la con-
juntiva ocular ó que se haya esten-
dido á la córnea y dificulte la
vision.»

Lo que he dispuesto se inserte
en este periódico oficial para co-
nocimiento del público. Albacete
28 de Marzo de 1857.—Francis-
co Navarro.

curo hito ocho años, siete cuar-
tas y dos dedos, sin yerro, des-
tinado al contrario.

Un garafion, llamado Gigante,
entero, negro mal teñido, castaño
en íos ojos, bragado en blanco, y
dos manchas .lo mismo Sobre la
parte superior del corbejon izquier-
do, por encima del calcaneo, diez
años, Siete 'cuartas y cuatro dedos,
sin hierro, y esta destinado á las
yeguas. Otro id. llamado Cabrito,
entero, rucio claro bragado en blan-
co, sin otras señas notables, once
años, siete cuartas y tres dedos,
sin hierro. Esta destinado cota el
anterior. Albacete 25 de Febrero
de 1857.-44nionio Gaitizares.

Lo . que .. he dispuesto se publi-
que en este periódico oficial en
virtud de lo prevenido en el arti-
culo (1. ° de la citada Real ór-
den para cuya puntual observancia

,-no puedo menos de escitar á los
ganaderos para que concurran coa
sus caballerías de cria á las refe-
ridas paradas mediante á las bue-
nas cualidades que la Comision del
ramo ha encontrado en los se-
mentales de las mismas, y cense-
gnir .por este medio la mejora
de las respectivas razas. Albacete
.27 de Marzo de 4857.—Francis-
co .Navarro.

Otra núm. 87.

'Verificada en 12 del actual la
renovacion de Ayuntamientos, han
quedado incompletas muchas Juntas
iminicipares de Beneficencia ; por
que habiendo cesado en los cargos
concejiles algunos individuos de
aquellos, han cesado tambien por
consecuencia en el de vocales de
las citadas Juntas, que por tal con-
cepto les c orrespondia. Esto su-
puesto,. y con el fin de estable-
cer respecto á ellas la marcha re-
gular y normal prescrita por la
Ley de 20 Junio de 1849, he
dispuesto su total renovacton.

'Para llevarla ä efecto deberan
remitir inmediatamente á este Go-
bierno de provincia los Sres. Al-
caldes de la misma las propues-
tas correspondientes, para cl nom-
bramiento por mi autoridad de los
vocales que han de constituir las
Juntas referidas; teniendo muy pre-
sente al formar dichas propuestas,
lo dispuesto en el articulo 9.° de
la citada ley de 20 de Junio de 1849,
inserta en el Boletin oficial núme-
ro 84 de aquel año. Albacete 24
de Marzo de 1857..Francisso
Navarro.

wasswww.navezem,

La notable indiferencia con que,
apesar de tantas circulares insertas
en el Boletin de la provincia, mi-
ran los Sres. Alcaldes de los pue-
blos cabezas de partido la remision

este Gobierno en los dias 1. o
y 16 de cada mes de los estados
quincenales comprensivos el precio
medio de los artículos de primera
necesidad, me constituyen en el
caso de recordar á dichos funcio-
narios el cumplimiento de su deber
en este punto.

Al mismo tiempo, y con el fin
de evitar la falta de uniformidad y
exactitud que se advierte en la re-
daccion de aquellos documentos, he
creido conveniente el poner ó la
vista de los Secretarios de Ayunta-
miento el modelo que á continua-
cion se estampa, para que pueda
servirles de norma al formar los es-
tados ulteriores.

De esta ligera insinuacion me
prometo el resultado apetecido; pe-
ro si contra mis esperanzas insi-
guiesen los Sres. Alcaldes y Se-
cretarios de Ayuntamiento en su
morosidad anterior, deben tener
entendido, que estoy resuelto á ha-
cerles sentir por su falta de obe-
diencia todo el rigor y peso de mi
Autoridad. Albacete 28 de Marzo
de 4857. —Francisco Navarro.
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Otra núm. 88.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del
Ministerio de la Gobernacion, con

USIBMommzeigm.m.1

Otra núm. 89.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA-
CIENDA PUBLICA.

Resultando debiéndose por con-
tingente de pósitos de 1855, las
cantidades que á continuacion se
expresan, encargo á los respectivos
Sres. Alcaldes que dispongan se ve-
rifique 'el pago en el preciso tér-
mino de quince dias.

PUEBLOS, Rs. V)1.

Abengibre 157 98
Albacete 22 30
Alcalá del Alear 18 32
Alcaräz 24 3
Alpera 44 27
Balsa de Vés 12 42
Cenizate 16 65
Cotillas 96
Chinchilla 115 39
Férez 4 21
Hellin 82 27
Minaya 146 27
Munera 777 80
Nerpio 105 89
Paterna 46 3'0
Peñas de San Pedro 20 42
Pétrola 0 27
Riopar 21 33
La Roda 2 21
Salobre 192 98
Socobos 74 50
Tobarra 68 71
Valdeganga 13 36
Villapalactos 78 45
Viveros 53 21
Villa	 de Vés 2 80

Albacete 24 de Marzo de 1857.
Manuel Verea.

MOILI=COPICIZIMIUMNIMIlln

Recomiendo ä los Sres. Alcal-
des de los pueblos de esta provin-
cia, que en el termino de 15 dias
remitan á esta Administracion la
certificacion espresiva de las exis-
tencias en metálico y en granos que
resulten en los pósitos por fin de
Diciembre del año intimo, segun
las cuentas que han debido rendir,
teniendo presente que deben consi-
derarse como existencias para el
adeudo del contingente las cantida-
des que resulten en préstamo con
arreglo á la instrucciou del estable-
cimiento.

Tambien recomiendo á los Se.
ñores Alcaldes que el pago en Te-
sorería del contingente devengado
por los valores de 1856 se verifi-
que en el término que queda indi-
cado. Albacete 24 de Marzo de

Verea.

iiIifflIMGLIGE1161LSCEMUM

CEägUir-± es

Esta Administracion espera del
celo de los Sres. Alcaldes de los
pueblos de la provincia activen los
trabajos para la formacion de la ma-
tricula del año actual, remitiéndola
cuanto antes á la dependencia de mi
cargo conforme se previno en circu-

en el Boletin oficial de la provincia.
Albacete 24 de Marzo de 4 857.=
Manuel

Siendo conveniente y hasta in-
dispensable ä los Ayuntamientos
de la provincia la adquisicion de
un ejemplar del Real decreto, tari-
fas de instruccion y consumos, que
acaba de reimprimirse, dispondrán
que persona autorizada por los
mismos, se psesente en esta Ad-
ministracion para recogerlo, satis-
faciendo en el acto de los gastos
de Secretaria 4 rs. vn .

Asimismo se facilitarán ejem-
plares al comercio y particulares
que lo soliciten. Albacete 24 de
Marzo de 1857.=Manue/ Verea.

MIIIInKIM1611111•1111M1

Recomiendo á los Sres. Alcal-
des de los pueblos de esta provin-
cia, que durante los 8 primeros
dias de Abril próximo, se sirvan re-
mitir ä esta Administracion la cer-
tificacion de la cantidad recauda-
da en los tres primeros meses del
corriente año por valores de pro-
pios y de lo que de ella corres-
ponde á la Hacienda por el 20 por
100, cuyo importe sa servirán dis-
poner se entregue en el mismo tér-
mino señalado. Albacete 24 de
Marzo dc 1857.—Manuel Verea.

MEIS101.111M.912.11•11D

COMISION DE INSTRUCCION PRIMA-
RIA.

Los Alcaldes de los pueblos de
esta provincia remitirán á esta Su-
perioridad el duplicado de los reci-
bos de estar satisfechos los maes-
tros y maestras de Instruccion pri-
maria de su dotacion correspondien-
te al primer trimestre del corrien-
te año, verificándolo en el preciso
término de 10 chas, contados desde
el último del presente mes, pasado
el cual, adoptará la misma, con ar-
reglo al articulo 49 del Real de-
creto de 23 de Setiembre de 1847,
las medidas convenientes para que
se cumplan sus disposiciones cual
corresponde en asunto tan impor-
tante. Albacete 23 de Marzo de
1857.=-Vice-Presidente, Sebastian
Medina.—Srio, José Maria Lopez.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
CHINCHILLA.

D. Diego Nuñez de Robres, Alcal-
de constitucional de esta Ciudad
de Chinchilla.

Hago saber: Que en virtud de
expediente instruido á instancia del
Excmo. Sr. D. José de Salamanca,

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE IIELLIN.

Don Pablo Vignote y Blanco, juez
de primera instancia de esta vi-
lla de Hellin y su partido.

Hago saber: Que en este juz-
gado y por la escribanía del ac-
tuario se sigue causa criminal con-
tra tres Gitanos y una Gitana des-
conocidos y prófugos que en la
noche del diez y seis del actual
hirieron ä Antonio Lopez Navarro
y ã José Alfaro, robándole al pri-
mero un macho mular y otros efec-
tos de su casa de campo nom-
brada la Mónica de Tedelche de
este término; cuyos Gitanos al fu-
garse se dejaron en las cuadras de
dicha casa dos caballerias meno-
res que llevaban de las señas si-
guientes: Un burro de cinco pal-
mos de alzada, pelo rucio con la
carona esquilada y unos lunares
blancos sin pelo como de haber te-
indo mataduras. Una burra de la
misma alzada, pelo castaño oscuro
con limares blancos en el lomo y
uno en cada lado de los costilla-
res: ambas caballerías son cerra-
das y se hallan muy flacas y en
muy mal estado. Y por si fuesen
robadas se anuncia al público á fin
de que pueda llegar á noticia de
sus dueños y reclamarlas en debi-
da forma á este Juzgado. Dado en
Hellin ä veinte de Marzo de mil
ochocientos cincuenta y siete.:-----Pa-
blo Vignote y Blanco.=Por su
mandado, José Baeza.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á conti..
nuacion se espresan acreedores al
Estado por débitos procedentes de
la Deuda del personal pueden acu-
dir por sí õ por medio de persona
autorizada al efecto en la forma
que previene la Real órtlen de 23
de Febrero de 1856', ä la Tesorería
de la Direccion general de la Deu-
da de 10 ä 3 en los dias no feria-

dos, á recoger los créditos de di-
cha Deuda que se han emitido á
virtud de las liquidaciones practica-
das por la Contaduría de Hacienda
pública de esa provincia, en el con-
cepto de que previamente han de
obtener del Departamento de Liqui-
tlacion la factura que acredite su
personalidad, para lo cual habrán
de manifestar el número de salida
de sus respectivas liquidaciones.

ALBACETE.

Núm. de sa-
lida de las
liquidacio-

nes.	 Nombres delos interesados.

17978 D. Bernardino Agraz
17979	 Carlos Dolores y Bal-

bina Beleila
17980	 Josefa Castillo
17981	 Crispin García Herreros
47982	 José Antonio Lopez
17983	 Marcos Martinez
17984	 Galo Pando

7985	 Antonio Rodríguez
17986	 Casiano Tohada
17987	 Vicente Torres
17988	 Joaquitt Teva

Albacete 21 de Marzo de 1857.
V. °. El Director general
Presidente, P. O., Atlaco.—El Se-
cretario, Angel F. de IIeredia.

ICIIMMemoMIfflEM.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PU
MACAS.

Carreteras.

Circular de la Direccion general de
5 de Marzo de 1857 dictando re-
glas para el servicio de las obras
de reparacion.

El lamentable estado ä que por
el uso, polla intemperie, y más que
todo por la falta de recursos consa-
grados ä la conservacion, vinieron ä
parar en los , últimos años nuestras
carreteras, ha sido desde hace algun
tiempo objeto de la preferente aten-
cion del Gobierno; y reconocida la
necesidad de emprender una com-
pleta reparacion, se consagraron ä
ella fondos cuantiosos que aun conti-
nuar' figurando en el presupuesto del
presente año.

Circunstancias escepcionales, en-
tre las cuales figuran en primer tér-
mino la vasta escala en que se aco-
metieron estas obras; la premura con
que fué necesario emprenderlas; .la
falta de método que por esta causa
se observó desde un principio, así en
la designacion de los trabajos como
en la distribucion de las sumas con
que debla!' realizarse; el escaso per-
sonal facultativo con que se ha con-
tado para el servicio de los distri-
tos, y la necesidad de ocupar á mi-
llares de jornaleros por efecto de
la carestía de las subsistencias, han
originado en este servicio una irregu-
laridad, que es forzoso acomodar por
fin ä un sistema lijo para imprimir
í") tan importante ramo de las obras
públicas el órden y la unidad que
son siempre segura garantía de los
mas provechosos resultados.

Las circunstancias especiales de
que se acada de hacer mencion, han
sido causa de que por lo general se
! layan ejecutado y secslan ejecutan-
do los trabajos dc . reparacion sin su-

Verea.

lar fecha '7 del corriente publicada y con Real autorizacion, se vende
en pública subasta á censo reser-
vativo la casa Hospicio titulada de
San Pedro, perteneciente á estos
Propios; cuya finca ha sido valorada
en cien mil doscientos ochenta y dos
rs. por los que sale á la subasta,
admitiéndose pujas á la llana. El
acto tendrá lugar el dia treinta de
Abril próximo, de diez á doce de
su mañana en esta sala capitular
ante el Ayuntamiento pleno, y si-
multáneamente ante el Sr, Gober-
nador civil ó funcionario en quien
delegue sus veces bajo los pliegos
de condiciones que estarán de ma-
nifiesto en ambos puntos. Chinchi-
lla veinte y cuatro de Marzo do
mil ochocientos cincuenta y siete.
Diego Nuñez de Rohres. —Por su
mandado, Benito Panigo, Srio.
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jeeion l proyeetos realidades de an-
temano, e mimi liados con d e lenimien-
Lo v aprobados een10 os debido per
la Superioridad. Esta falta do forma-
lidad no puede tolerarse en lo suce-
sivo, y por esp conviene tijar á los
distritos un plazo hiere para la for-
macion y remision de los presupues-
tos de las reparaciones que se hayan
de ejecutor en la próxima campea.

Considerando que la redaccion de
estos presupuestos debe sur ahora
mas facil que antes, porque la ex-
periencia adquirida en las obras ya
ejecutadas habea suministrado datos
de que hasta ahora podia mecerse,
y en atencion tambien ä que es ne-
cesario abreviar todo lo posible el
plazo de su presentacion A fin de que
puedan ser examinados debidamente
y aprobados en c poca oportuna, cree
la Direccion conveniente lijar el úl-
timo dia de Abril como termino im-
prorogable para ;que se hallen en es.
tas oficinas los expresados documen-
tos. De esta manera serán examina-
dos y aprobados en todo el mes de
Mayo, y podrán comenzarse las op(7,-
raciones de acopios en el de Julio,
prévias las formalidades de la subas-
ta para las que se hayan de ejecu-
tar por contrata.

Para la formacion de estos presu-
puestos se tendrán en cuenta las obras
que hayan sido ejecutadas en la cam-
paña que va á terminar, refiriéndose
por consiguiente ä las carreteras que
no hayan sido reparadas. Respecto de
su redaccion, deben los Jefes de dis-
trito atenerse ä las instrucciones para
la reparacion de carreteras, aprobadas
en 24 de Abril de 1856. Se deberán di-
vidir en secciones y trozos como ex-
presan las citadas instrucciones, y con
el objeto de poder ejecutar por con-
trata los acopios y la mano de obra
•4or administracion, que es el plan que
por lo general deberá adoptarse, es
necesario que en los presupuestos
conste la debida separacion, as' como
que se haga la division por trozos, de
manera que el importe de los acopios
no exceda de 50,000 rs., á fin de que
puedan tomar parte en la lieitaden
los contratistas de pocos recursos.

Son varias las observaciones que
han hecho los distritos acerca del ta-
maño que debe darse A la piedra del
afirmado con el machaqueo, asi co-
mo respecto del espesor que el arti-
culo 16 de las instrucciones mencio-
nadas fijan para los fi rmes. La Direc-
cien . cree oportuno en su vista dejar
ä discrecion de los Jefes respectivos el
proponer lo conveniente acerca de es-
tos puntos, reservándo se sin embargo
resolver lo conveniente sobre cada ca-
so particular.

Conviene asimismo que por los (lis,
tritos se fije razonadamen te el órden
de preferencia de las reparaciones de
sus carreteras. Solo así podrán apli-
carse oportuna y fructuosamente los
fondos disponibles, en el sensible ca-
so de que no los haya para todos los
trabajos que aun sea preciso ejecutar.

En Casi todos los distritos se verifi-
can ajustes parciales para ciertas ope-
raciones, y aun en algunos los Inge-
nieros, llevados del deseo laudable de
sacar todo el partido posible de la apli.
cacion de lo s . fondos, hacen subastas
ó licitaciones particulares para acopio
y otras obras semejantes. Este sistema,
disculpable hasta cierto punto en gra-
cias del buen deseo y de la mayor sen-
cillez en las operaciones de contabili-
dad, aunque autorizado por el artícu-
lo 18 de la Instruccion de 10 de Oc.
tubre de 1845, es abiertamente con-
trario al Real decreto de 27 de Fe-
brero de 11152, acerca del modo de
efectuar los contratos sobre servicios
públicos, á la Instruccion de 18 de
Marzo de dicho ario, y ä la Real ór-
den de 19 del mismo mes, sobre el

Luido de llevar á efecto, en la parte
concerniente al Ministerio de Fomen-
to, lo dispuesto en dicho Real decreto.
Interin no se adopten nuevas dispo-
siciones sobre este punto, no puede
seguirse por consiguiente autorizando
semejante sistema, y la Direccion solo
permitirá el de contrata para todos los
trabajos que puedan ejecutarse de es-
la manera, como los acopios, y el de
administracion para el arreglo de obras
de tierra, empleo de materiales en el
firme y otras obras 'análogas.

Las relaciones mensuales de obras
son los únicos datos que la Adminis-
tracion superior tiene para poder gra-
duar la marcha de los trabajos, y cer-
ciorarse de la buena inversion de los
fondos. Por eso no puede dispensarse
de recomendar eficazmente á los Je-
fes de distrito su exacta remision.

Por último, para que en lo suce-
sivo rueda introducirse en el servi-
cio de reparaciones la debida regu-
laridad, debe tambien prevenirse que,
a Contar desde ahora, se remitan á
esta Superioridad, antes del mes de
Marzo de cada año, los presupuestos
relativos al expresado servicio para
la campaña siguiente, con el tìn de
tenerlos á la vista, así en la forma-
cien de los generales del Estado, co-
mo en las distribuciones que se ha-
yan de hacer en su consecuencia. Las
campañas se contarán desde 1. © de
Mayo de cada año á fin de Abril del
siguiente, haciéndose en los meses
de verano el acopio de materiales,
y en los de invierno su empleo y los
(lemas trabajos.

En vista de las consideraciones ex-
puestas, la Direccion ha resuelto que
se lleven á efecto las disposiciones
contenidas en los artículos siguientes:

Articulo 1. 0 Los jefes de los dis-
tritos tornarán las disposiciones con-
venientes para que en fin de Abril
próximo se remitan á esta Direccion
los presupuestos d'e reparacion de las
carreteras generales y trasversales,
comprendidas en sus respectivas de-
marcaciones.•

Art. 2.° Estos presupuestos se
ajustarán á las instrucciones aproba-
das en 24 de Abril de 1856, tenien-
do en cuenta las prevenciones si-
guientes:

Primera. Los presupuestos se re-
ferirán á aquellas carreteras ó par-
tes de carretera que no hayan sido
reparadas.

Segunda. Se clasificarán por carre-
teras, dividiéndose cada una en las
secciones y trozos correspondientes.

Tercera. Se cuidará de separar en
cada trozo el valor del acopio de
materiales y su machaqueo, del de
la inane de obra de su empleo, ate-
niéndose en esto al modelo número
I.° de los que acompañan A dichas
instrucciones.

Cuarta. Se dividirán los trozos de
manera que el importe de los acopios
necesarios en cada uno, y su macha-
queo, no exceda, en cuanto sea po-
sible, de 30.000 rs.

Art. 5•«) por regla general
deberá observarse lo que previene el
art. 14 de las instrucciones respecto
del tamaño de piedra machacada que
ha de emplearse en los firmes, y del
espesor de estos, se deja á juicio de
los Jefes de distrito en proponer en
esta parte las modificaciones que con-
sideren convenientes, teniendo en
cuenta las diferentes circunstancias de
clima, calidad de materiales, tráfico y
denlas que puedan concurrir en las
carreteras á que se refieran los presu-
puestos, para cuya redaccion deberán
tener presente " dichas modificaciones.

Art. 4.° Al remitir los presupues-
tos deberá fijarse el órden de ejecn-
clon de los trabajos, determinándose en
cada distrito no solo las carreteras cu-
yas obras se consideren preferentes,

sino los trozos que en cada una deben
repararse con mayor urgencia.

Art. 5.° Se acompañarán asimismo
pliegos de condiciones con arreglo al
modelo núm. 2. ° de la instruccion,
cualquiera que sea por otra parte el
sistema que se crea conveniente adop-
tar para la ejecucion (le los trabajos,
prefiriéndose por regla general el de
contrata para el acopio de piedra y
su machaqueo, y el de Administracion
.para las densas obras, proscribiéndose
desde luego los ajustes parciales. •

Art. 6. 0 Tanto en las reparaciones
que se hallen en ejecucion, como las
que se emprendan en adelante, pro-
curarán los Jefes de distrito vigilar y
hacer que cada uno de sus subordina-
dos, en su esfera de accion corres-
pondiente, vigile con la Mayor escru-
pulosidad el exacto cumplimiento de
cuantas prevenciones se tienen he-
chas para la buena ejecucion de los
trabajos, á fin de obtener el mejor re-
sultado posible de los fondos que á es-
te objeto se destinen.

Art. 7. 0 Se recomienda la mayor
exactitud en la formacion y remision
de las relaciones mensuales, corres-
pondientes á las obras de reparacion.
Estas relaciones se sujetaran en un
todo ál los modelos vigentes para las
obras que se ejecutan por contrata,
siempre que sea este el sistema que
se adopte para las de reparacion; y
para las que se lleven ä electo por ad-
ministracion, servirá el modelo núme-
ro 3.° de las instrucciones ya mencio-
nadas de 24 de Abril, agregando al fin
un resúmen clasificado de los gastos
mensuales relativos á las . obras que
comprenda la relacion correspondiente.

Art. 8.° En adelante se cuidará pol-
los distritos de remitir para fin de Fe-
brero de cada ario el presupuesto de
las obras de reparacion que deban eje-
cutarse en la campaña siguiente, que
se contará desde 1.° de Mayo de aquel
mismo 'año á fin de Abril (lel siguiente,
ateniéndose en su redaccion á cuanto
en esta circular se le previene.

Dios guarde á V. muchos años.
Madrid 5 de Marzo de 1857.----El Di-
rector general, Ramon de Echevarría.
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SECC!ON NOTICIERA.

Illareelonn 22 de Marzo.—R1 Se-
ñor Oficial de inspeccion D. Bernardo
Maldonado, haciendo su ronda antea-
noche, que es la que hacen todos los
Señores Oficiales de inspeccion de to-
dos los distritos, ha capturado á tres
hombres sospechosos llamados Miguel
Joyo y Casanoba, de 22 años de edad,
soltero: Francisco Soterns, de 25. sol-
tero; Antonio Vila, de 22, soltero; los
tres procedentes de Igualada despues
de registrados les ha encontrado cua-
tro llaves ganzúas (es decir, llaves
maestras para abrir todas las puertas);
una carta y un papelito con una B y
dos CC, que parece ser una seña. El
Señor Inspector del distrito ha manda-
do conducirlos á la cárcel y ä disposi-
cion del Serios Juez de primera instan-
cia del distrito de Palacio. (Iris.)

Cervera.-22 de Marzo . —Lo s ce-
reales han tajado- en el mercado de
hoy, y no dudo continuarán en baja,
pues la cosecha se prepara buena,
gracias á .la lluvia, que aunque no ha
caido aqui hasta ahora en mucha abun-
dancia, tenemos la suficiente para los
sembrados. (Conceller)

Sevilla 27 de Marzo.—Los cólicos
á que se refieren los periódicos de Ma-
drid, que durante los dias 12 y 13 del
.actual se padecieron al mismo tiempo
en aquella poblacion, en Sevilla y
otros .puntos, desaparecieron por com-
pleto en todas partes sin haber produ-
cido una sola víctima. Por lo que ha-
ce á Sevilla, nadie se ha ocupado de se-
mejante suceso, hijo sin duda de la
repentina variac,ion atmosférica que se
experimentó en aquellos dias, y que
ha sido siempre una ateccion estacio-
nal de que nadie., y con razon, ha he-
cho el mayor caso. La salud, pues si-
gue en Sevilla inalterable, y en el es-
tado mas satisfactorio que pudiera de-
searse. Opinan las personas inteligen-
tes que las viruelas que se padecieron
este invierno fueron un sacudimiento
que, por más funesto que fuese para
algunas individualidades, ejercerá una
influencia Iávorabilisima en la salud
pública, y en efecto, hasta ahora está
justificada esta opinion, pues en pocas
épocas 'ha sido tan pequeño como lo
esloy, el número de defunciones. To
do esto inspira egeneralmentej la lison-
gera esperanza de que por este „año-
estaremos seguros. (Porvenir.)

Hemos recibido hoy el correo de
Menorca. Los números de El Eco de
dicha.isla que han llegado á nuestras
manos alcanzan al 22 y lo interesan-
te que nos traen son las siguientes
noticias:

»El Sr. Ingeniero civil de la pro-
vincia se ha hecho cargo ya del faro
colocado por el activo maquinista Se-
ñor F. Dioudónat en la torre del ca-
bo de Caballerias, que como saben
nuestros lectores .empezó á funcionar
el I.° ,del actual.

Una persona inteligente nos ha
asegurado que dicho faro reune las
mejores condiciones de perfeceion y
solidez, y puede considerarse por lo
tanto como una de las mejores obras
que han salido de los acreditados ta-
lleres de Dr. L. Sautter y compañía,
de París, .sucesores del inventor de fa-
ros y fanales Mr. Fresnel.

El Sr. Sub-gobernador civil mar-
citó ayer con el objeto de girar una
visita á la isla. Tenemos fundados
motivos para creer que este viaje se-
rá útil a los pueblos, porque notan-
do la misma Autoridad sus mas ur-
gentes necesidades, podrá despues
adoptar con mas conocimiento de
causa las resoluciones á que haya
lugar.

—El (lia 20 se perdió en la punta
del castillo de San Sebastian, en 'Cá-
diz, la goleta francesa Clemencia, Ca-
pitan Poirandeau, que cargada de car-
bon de piedra, y procedente de iiwan-
sea, se dirigia á Marsella, La tripula-
cion logró salvarse, merced al auxi-
lio que le ftié prestado por varias lan-
chas de la Caleta, y recogida por la
guarnicion del castillo. el buque se
destrozó completamente.

—Han salido á hacer los estudios
para el ferro-carril de Mérida á Se-
villa los Capitanes de Ingenieros Don
Federico de Cenarruza y D. Federico
Alameda.

IMPRENTA DE LA UNION.
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